
 

 

 

 

 

 

 

 

Novedades con los Certificados de la Empresa  
para el personal de Verano  

8 de Mayo de 2020 
 

En el último informa de fecha 27 de Abril avisábamos de lo inútil de acudir al SEPE sin el certificado de 
empresa, certificado que no hemos dejado de demandar. 
 
Por fin tenemos novedades sobre el asunto. Ya tienen los certificados a vuestra disposición.  
 
Obtenerlo es sencillo, dirigid un correo a: 
 
sggestionpersonal@madrid.es (si leéis este documento electrónico podéis utilizar este enlace). 
especificando: 
 

• Nombre y dos Apellidos 

• NIF o documento identificativo 

• Teléfono de contacto 

• Correo electrónico  

• Solicitud de certificado trabajador de verano de Centros Deportivos Municipales. 
 

Esto es mera información para que podáis optar a una prestación que entendemos que para muchos 
compañeros y compañeras es esencial en estos momentos.  
 
No obstante, desde CGT creemos que existen motivos mas que evidentes (desinfección y preparación 
de las instalaciones, formación en los distintos protocolos de seguridad etc. que justifican de sobra el 
llamamiento lo antes posible de este personal, que, junto con el personal habitual, pueden poner los 
Centros Deportivos Municipales en las mejores condiciones para los ciudadanos de Madrid. 
 

 

¡Seguimos luchando para que la crisis no la pague la clase trabajadora! 
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